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vtsTos:

1. Los focultodes que me confiere lo Ley N' l8ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Minisierio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' I9.88ó de Boses sobre Conirotos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSlDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Goslos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No
I 74ll 5 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 20'l ó.

2.- El An. l0 No 8 de lo Ley No 19.88ó, Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2OO4, último modificoción 27 de diciembre de 20,I I.

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir
moterÍoles eléciricos poro entregor como oyudo sociol, según se solicito en lo orden de
pedido No 44 de lo Dirección de Desonollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Troto Directo, emiiido por lo
Directoro de Desonollo Comunitorio, el cuol propone reolizor troto direcio con empreso
Sres. Grez y Ulloo S.A. Rui: 80.432.90G5.

5.- Los cotizociones reolizodos por los proveedores
Sres. Grez y Ulloo S.A. Rut. 80.432.90G5 por un monto de $122.051.- impuesio incluido, Sres.
Renoto Dioz S.A. Rut. 89.125.W2 por un volor de $183.231.- impuesto incluido y Sres.
Electricidod Gobontes S.A. Rut. 80.409.80G3 por un monto de $130.131.- impueslo incluido.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo odquisición de
moterioles eléctricos poro oyudo sociol, o lo Empreso Sres. Grez y Ulloo S.A. Rut:
80.432.90G.5.

TRATO DIRECTO, SEGÚN LEY N'

BrEN/SERVTCTO
Compro de molerioles eléctricos poro oyudo sociol
Sro. Roso Venegos Ojedo Rut. 11.266.421-1 .

ID LICITACION
Troto direcio

FUNDAAAENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de odquirir moterioles eléctr¡cos, según
lo solicitodo por lo orden de pedido No 44 de lo
Dirección de Desorrollo Comunitorio.
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PROVEEDOR
Grez y Ulloo S.A. Rut.80.432.900-5.

coNctusroN

Troto directo poro lo
eléctricos, de ocuerdo o
No8.

compro de moterioles
lo estipulodo en el Art. l0

MARCO I.EGAL
Art. l0 No 8 del reglomento vigenle de lo ley no 19.88ó
compros públicos.

Orden de Compro correspondiente.
o lrovés del Portol www.mercodopublico. un monto de $122.051 .- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Grezy Ulloo S.A. Rut. 80

3.- IMPÚTESE ol gosto incunido ol Presupuesto
Municipol Vigente.

ANOTESE, C

Municipol; Adquisiciones; Of¡cino de Portes.
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